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Quito, 26 de octubre de 2009. 

    

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

A
 

Y 

| 3 

De mis consideraciones: 

Yo José Luis Benítez Flores con C.C. 1712433000 como representante legal de ALIANDES CIA. 

LTDA. Solicito se digne tomar nota de las siguientes Cesiones de Participaciones: 

Otorgada el 8 de agosto de 2006 ante el Notario 16 del cantón Quito, por la cual Álvaro 

Fernando Ávila Fuentes quien tenía 134 participaciones de un dólar, cedió a José Luis Benítez 

Flores 66, y a Ana Isabel Bustamante 68. Se inscribió en el Registro Mercantil el 9 de agosto del 

2005. 

Otorgada el 8 de enero de 2008, ante el Notario 16 del cantón Quito, por la cual Ana Isabel 

Bustamante Vaca cedió 80 participaciones a José Luis Benítez Flores. Se inscribió en el Registro 

Mercantil el 9 de agosto de 2005. 

Otorgada el 21 de mayo de 2009, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, por la cual 

José Luis Benítez Flores cedió 40 participaciones de un dólar a Julio Hans Ocaña Jara. Se 

inscribió en el Registro Mercantil el 19 de junio de 2009. 

Otorgada el 3 de septiembre de 2009, ante el Notario Séptimo del cantón Quito, por la cual 

Ana Isabel Bustamante Vaca cedió 120 participaciones de un dólar a JULIO HANS OCAÑA JARA. 

Firmo con mi abogado defensor. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

  

   

  

   

   
   

  

   

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 
    

   
  

ALVARO PEDO AVILA. FUENTES 

A FAVOR DE 

JOSE LUIS BENITEZ FLORES Y . 

ANA ISABEL BUSTAMANTE VACA 

CUANTIA: USD 134,00 ! 

Dí copias 

SE. 

Escritura No. 

    

    

  
En la ciudad de Quito, Capital de La: : República del 

Ecuador, hoy día ocho de agosto del dos mil seis, ante 

mí Doctor Gonzalo Román Chacón, Notarid Décimo Sexto del 

Cantón Quito, comparece el señor MN FERNANDO PBVILA 

FUENTES, de estado civil soltero, en. calidad de CEDENTE; 

Y, por otra parte, comparecen los señores JOSE LUIS 

BENITEZ FLORES, divorciado,= “y ANA ISABEL BUSTAMANTE 

VACA, soltera, por sus propios derechos, | en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una transferencia 
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ad 

de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen por una parte en 

calidad de cedente el señor ALVARO FERNANDO AVILA 

FUENTES, de estado civil soltero; y por otra en calidad 

de cesionarios los señores: JOSE LUIS BENITEZ FLORES y 

ANA ISABEL BUSTAMANTE VACA de estado civil divorciado y 

soltera respectivamente, ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito y hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a.- La 

compañía ALIANDES ALIANZA Y DESARROLLO CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón el primero de julio del dos mil cinco 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón Quito 

el nueve de agosto del mismo año.- b.- Por escritura de 

cesión de participaciones otorgada el dieciséis de 

noviembre del dos mil cinco ante el Notario Décimo Sexto 

Doctor Gonzalo Román Chacón inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de febrero del dos mil seis la 

señorita lrene Lorena Landívar Rivadeneira cedió ciento 

treinta y dos participaciones a favor de ANA ISABEL 

BUSTAMANTE VACA por un valor total de ciento treinta y 

dos dólares americanos.- TERCERA.- Cesión de 

Participaciones.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios celebrada el día cuatro de agosto del dos mil 

seis cuya copia del acta usted señor Notario se dignará 

agregar como documento habilitante de la presente 

     



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
  

  

Nr 

escritura, se decide 

  

Participaciones por venta del señor ALVARO FERNANDO 

AVILA FUENTES quien tiene ciento treinta y cuatro 

  

        
   
   
      

    

    

participaciones totalmente pagadas y liberadas en la 

  

compañía ALIANDES ALIANZA Y DESARROLLO CIA. LTDA., a 

favor de los señores JOSE LUIS BENITEZ FLÁRES sesenta y 

seis participaciones y da favor j ANA ISABEL 

BUSTAMANTE VACA sesenta y ocho partifti 

dólar cada una.- El cedente señor alado Fernando Avila 

Fuentes manifiesta haber recibido de Yos cesionarios la 

totalidad del valor es decir CIENTO TREINTA Y CUATRO 

DOLARES AMERICANOS no teniendo reclarlo alguno que hacer 

por este concepto.- CUARTA.- Autorfización.- El señor 

Gerente General y Representante legal queda autorizado 

para realizar los trámites | legales en la 

Superintendencia de Compañías y lá inscripción en el 

Registro Mercantil.- QUINTA. - Aceptación.- Los 

> cesionarios aceptan por convenir ja sus intereses la 

cesión constante en este (instrumento.- Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instirumento.- Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Vicente 

Cabezas Guerra, con matrícula profesional número 

cincuenta y tres cincuenta y siete, del Colegio de 

Abogados del Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. - En este 

acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales 

del caso; y, leída que les fue a las comparecientes    



íntegramente, por mí el Notario, éstos se afirman y 

ratifican en su total contenido y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

e 

ALVARO FERNANDO FUENTES    
e (2136396672 

EL NOTARIO, 

  
 



ACTA DE JUNTA 

Siendo las 15hoo del día 4 de Agosto, en las oficinas de la empresa 
Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda., ubicadas en la Isidro Otero No. 21 y 

Av. Joaquín Paredes, con la presencia de Álvaro Ávila, José Luis Benitez y Ana 
Isabel Bustamante, a quien se le nombra como secretaria ad-hoc para dirigir esta 
sesión, dando paso al siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Renuncia del Sr. Álvaro Fernando Ávila Fuentes a su cargo de presidente 
de la empresa Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 

2. Nombramiento del nuevo presidente de la empresa Aliandes Alianza y 
Desarrollo Cía. Ltda. 

3. Cesión de participaciones del socio Álvaro Fernando Ávila Fuentes. 

DESARROLLO 

1. Renuncia del Sr. Álvaro Fernando Ávila Fuentes a su cargo de presidente 
de la empresa Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 

Interviene el socio Álvaro Fernando Ávila Fuentes y menciona que por 

motivos de índole personal, se ve obligado a renunciar al cargo de presidente de 
la empresa Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 

El directorio acepta de manera unánime la renuncia del Sr. Álvaro Ávila, 
entendiendo las razones y circunstancias personales que le obligan a esta 
decisión. 

2. Nombramiento del nuevo presidente de la empresa Aliandes Alianza y 
Desarrollo Cia. Ltda. 

Interviene el socio José Luis Benitez Flores y propone a la Srta. Ana 
Isabel Bustamante Vaca para que ocupe el cargo de Presidente de la empresa 
Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 

Álvaro Fernando Ávila Fuentes respalda la moción presentada por el Sr. 
José Luis Benitez y posteriormente a la aceptación de la Srta. Ana Isabel 
Bustamante al cargo, se pone a votación, aceptándose de manera unánime el 
nombramiento de la Srta. Ana Isabel Bustamante Vaca portadora de la cédula de 
identidad número 171363966-2 para ocupar el cargo de Presidente de la empresa 
Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 
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3. Cesión de participaciones del socio Álvaro Fernando Ávila Fuentes. 

Interviene el socio Álvaro Fernando Áwila Fuentes y menciona que por 
motivos de índole personal, se ve obligado a ceder la totalidad de sus 
participaciones. Y pone a consideración de, lós socios que los beneficiarios de 
esta cesión serán el Sr. José Luis Benitez hortador de la cédula de identidad 
número 171243300-0 y la Srta. Ana Isabbí/ Bustamante Vaca portadora de la 
cédula de identidad número 171363966-2, de nacionalidad ecuatoriana ambos, 

residentes en la ciudad de quito y de profesión Administrador y Diseñadora 
Integral, respectivamente. Dicha cesión ge realizará respetando la siguiente 

  

      

  

  

          
    

Tabla 1, de cesión de participaciones: | 

de e ss a ir rapida EM aa Ae A, YE ao E ANN az 

CEDENTE —  CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR | VALOR - TOTAL 
; CEDIDAS | UNITARIO | TOTAL | PARTICIPACIONES 

ALVARO | JOSE LUIS A 66 200 
AVILA | BENITEZ : | 1 

¿| ALVARO ¿ ANA ISABEL 68 i 1 68 200 

AVILA... BUSTAMANTE | po A 
Total o o BA l 400 | 

*TABLA 1 
  

José Luis Benitez respalda la moción presentada por el Sr. Álvaro Ávila y 
se somete a votación, aceptándose de manera unánime la cesión total de 

participaciones de la empresa Aliandes Alianza y Desarrollo Cia. Ltda. 
pertenecientes al Sr. Álvaro Fernando Ávila Fuentes, de acuerdo a la Tabla 1. 

1 

Siendo las 22hoo dan por terminada la sesión, en Quito a los 4 días de 

Agosto de 2006. 

Jun T Bostámsote Us 
Ana 200 Bustamante 

Representante Legal Secretaria 

  

  

 



NÓMINA DE ASISTENTES 

  

NOMBRE 12M AA 
  

ALVARO FERNANDO AVILA e 

  

JOSE LUIS BENITEZ LL ee 

  

      ANA ISABEL BUSTAMANTE  I_/ 
Au TE. Cos Eb 

  

— 

FECHA: O Y L07/4 ó 

Se otorgó ante mi la escritura pública de Transferencia de 

Participaciones otorgada por Alvaro Fernando Avila Fuentes a favor de 

José Luis Benitez Flores y Ana Isabel Bu tamante. Vac Y, en te de ello 

confiero esta TERE ate: 

y firmada en los mi 

   
    

  

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
DATE > EQUADOR 

   



  

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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RIVADENEIRA: Y ds Luis FLORES. 

Taolehrar ante mi e faskhe na e aulina del csiabrada ante mi con tecss primero de Gullo al 

       
a > hacón 
Quito - Ecuador 
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

aEcistRo MERCANTIL | PO 
DEL CANTON QUITÓ 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1985 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de agosto del dos mil cinco, a fs.1721, tomo 136 correspondiente a la 

compañía “ALIANDES ALIANZA Y DESARROLLO CIA. LTDA.” referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiuno de marzo del año dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- "      
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DR RAUL GAYBOR SECAÍRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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